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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2018-00607 

 
Comoquiera que el demandado dio respuesta al requerimiento elevado en proveído 

del 30 de agosto de 2022, y que mediante auto del 9 de abril de 20211 ya se había ordenado 
la entrega de dineros, el Juzgado dispone; 

 
.- Teniendo en cuenta que obra poder conferido por el demandado2, se autoriza la 

elaboración de las órdenes de pago a nombre de JONATTAN ANDRADE SANTANA, de 
la totalidad de los dineros consignados en títulos de deposito judicial que se encuentren a 
favor del presente proceso. Secretaría elabore las órdenes de pago correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Archivo No. 6, C. 1 
2 Archivo No. 2, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00312 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional el 22 de septiembre, 4 de octubre y 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 
dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que con posterioridad a la solicitud incoada por la apoderada 
judicial de la parte demandante de librar mandamiento de pago por la obligación convenida 
en la audiencia de conciliación, la misma profesional del derecho indicó que el demandado 
cumplió con el pago de la suma acordada y solicitó la terminación del proceso por pago 
total de la obligación.  

 
.- Por lo anteriormente expuesto no se dará trámite a la petición de ejecución 

presentada por la parte demandante. 
 
.- En ese orden de ideas, procédase por secretaria a dar cumplimiento al numeral 

tercero de la providencia emitida en audiencia celebrada el 1 de septiembre de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01328 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el apoderado de la parte demandante con facultades para recibir1, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Banco Popular S.A., en contra de Julián Andrés Carvajal Pinzón, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
QUINTO.- Sin condena en costas. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Fl. 4, archivo 4, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01373 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, 
y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REANUDAR el presente proceso, comoquiera que feneció el término 

de suspensión acordado por las partes. [art. 163 C.G.P.] 
 
SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Soluciones Tecnológicas Línea Grafica S.A. en contra de Nelson Javier González Trujillo, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
QUINTO.- Sin condena en costas. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Fl. 3, archivo No. 8, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01860 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el apoderado de la parte demandante con facultades para recibir, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Metrópolis Centro Comercial y Empresarial P.H. en contra de Carlos Andrés Sabogal, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02071 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso presentada a través del 

correo electrónico institucional, suscrita por la demandante, el despacho de conformidad 
con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 
Oscar Alfredo Franco Guzmán y en contra de Soleida Seguro Idrobo, por PAGO TOTAL 
de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No se ordena el desglose del título ejecutivo, comoquiera que el 

contrato de arrendamiento presentado como tal contiene obligaciones periódicas, y su 
terminación no se ha informado. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02108 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso, suscrita por el representante 

legal de la parte demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del 
G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. en contra de Ingri Yohana Osorio Largacha, 
por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra 
extinguida por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02158 

 
  .- Teniendo en cuenta que no es posible continuar con el trámite de la demanda, sin 
que la parte demandante cumpla con la carga procesal impuesta en auto del 25 de febrero 
de 2020 [fl. 6 c. 1], de notificar al demandado Jhon Fredy Solano Serrato por la senda de los 
artículos 290 a 301 del C.G.P., o, articulo 8 de la ley 2213 de 2022, este despacho la requiere, 
para que gestione lo propio, para lo cual se le otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, dentro de los cuales, deberá acreditar 
con destino a este expediente las gestiones efectuadas, so pena de dar por terminado el 
presente proceso por desistimiento tácito. [art. 317 núm. 1 C.G.P.] 
 
 .- Téngase en cuenta lo dispuesto en providencia del 16 de noviembre de 2021, y que 
la estipulación consagrada en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 fue homologada en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022: 
 

 
 
 .- Secretaría contabilice los términos, y una vez fenezcan ingrese el expediente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 
 .- Finalmente, teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, 
en pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00101 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación radicada a través del correo electrónico 

institucional por quien se identifica como el demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Requerir una vez mas a la parte demandante paraque dé cumplimiento a lo 
solicitado en providencia del 22de noviembre de 2022, en aras de dar respuesta favorable a 
su solicitud de terminación del proceso, toda vez que el memorial presentado a través de 
mensaje de datos no garantiza la proveniencia de quien lo suscribe, en los términos del 
artículo 7 de la ley 527 de 1999. El juzgado brindó dos alternativas, esto es enviar la solicitud 
firmada física [firma manuscrita] o digitalmente, o desde el correo electrónico para 
notificaciones judiciales reportado en la demanda, ninguna de las cuales fue cumplida. 

 
.- Adviértase que en los términos del literal c) del articulo 2 de la ley 527 de 1999, la 

firma digital: “Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 
utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del 
mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y 
que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación.” 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d68b76feae8416916462ea825deda6c819279bc8d88314ac2dabb76ff93a8d6a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00175 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, 
comoquiera que no obra en el expediente solicitud de embargo del remanente, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, instaurado por el Banco Caja Social S.A. y en contra de Fredy 
Dueñez Miranda, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Ordenar el desglose de los títulos base de la ejecución, en favor de la 

parte demandante, previo pago de las respectivas expensas, con la constancia de que la 
obligación allí contenida, continua vigente en virtud del pago de las cuotas en mora.   

 
CUARTO.- Negar la solicitud de entrega de los oficios de desembargo a favor de la 

parte demandante, comoquiera que los mismos deben ser puestos a disposición de la 
propietaria del inmueble, esto es, la demandada. 

 
QUINTO.-Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00573 

 
 

.- Dando alcance a la solicitud formulada por el ejecutante y comoquiera que obran 
dineros consignados a favor del presente proceso, efectúese la entrega de títulos a favor de 
la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las costas [art. 447 C.G.P.]. Por 
secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00734 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada a través del correo 

electrónico institucional por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de María del Carmen Mora López y Pedro Saul 
Amaya Burgos, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 

parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00194 
 

.- Negar la solicitud de terminación del proceso formulada por la demandante, 
comoquiera que la petición no se aviene a ninguna de las formas anormales de terminación 
de un proceso verbal. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00290 

 
 

.- Dando alcance a la solicitud formulada por la apoderada judicial ejecutante y 
comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, efectúese la 
entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las 
costas [art. 447 C.G.P.]. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00327 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el profesional del derecho inscrito en la sociedad apoderada judicial de la 
parte demandante con facultades para recibir, de conformidad con el artículo 461 del C. P. 
del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, instaurado por Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo en contra de CARLOS ALBERTO OCAMPO SERNA, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de los títulos ejecutivos, comoquiera 

que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.-Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00395 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional, por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Rosa Emma Pedraza de Pérez y en contra de Dayan Lucia Cruz Segura y Carlos Eduardo 
Cruz Hurtado, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00571 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada a través del correo 

electrónico institucional por la representante legal de la entidad demandante, el despacho 
de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., y en contra de CLAUDIA 
MARITZA HORTA PARRA y MARIA OBDULIA RUIZ SUAREZ, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 

parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00667 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional suscrita por el representante legal de la entidad demandante, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

ANDAMIO ROSETA S.A.S., y en contra de CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
BOHORQUEZ & BOHORQUEZ S.A.S. -CONSTRUCTORA E INVERSIONES B&B-, por 
PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93c0b98a0cd6edca80cc895e744b099bc09a2d2b7924039a437eb3dcf842debf
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00751 

 
.- No se dará tramite a la solicitud radicada por JUANA VICTORIA AVENDAÑO 

CORTES, en la cual se solicita la terminación del proceso por pago total de la obligcion, 
comoquiera que la mencionada no figura dentro del presente proceso como parte ni ha sido 
reconocida como apoderada judicial del extremo demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97d95f685e2795014603349c7758f85d1b2336e97ed5ac71d62e6e5acfe6e5bb
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EXPEDIENTE: 2021-01028 

 

                               Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ASUNTO 
 

Se decide el recurso de reposición formulado por la ejecutante 
contra el auto de 28 de febrero del año en curso, por medio del cual se libró la orden de 
apremio. 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO    
 
Solicita que se revoque los numerales 1.2 y 1.3 del auto de 

mandamiento de pago. El primero libró la orden de apremio por los intereses moratorios 
generados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y en el segundo por las cuotas 
ordinarias de administración que se causaren con posterioridad a la presentación de la 
demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia. 

 
Sustenta su petición de revocación del numeral 1.2 del auto, 

en tanto que en el numeral tercero de los hechos de la demanda mencionó que los ejecutados 
hicieron “abonos” a la deuda, los cuales se aplicaron al capital de las cuotas de enero de 2019 
a julio de 2020, y parte de la cuota de septiembre de 2020; además de los intereses desde 
enero de 2019 hasta el 7 de mayo de 2021. 

 
Sostiene que solicitó que se librara la orden de pago de las 

cuotas ordinarias de administración (de la 1 hasta la 8) desde el 7 de mayo de 2021 y a partir 
de la fecha de exigibilidad respecto de las cuotas restantes. Con todo, en el mandamiento de 
pago se ordenó el pago de los intereses moratorios desde el día siguiente al vencimiento de 
cada cuota. 

 
En cuanto al numeral 1.3 del auto recurrido, argumenta que se 

libró el mandamiento por las cuotas causadas hasta que se profiera sentencia, omitiendo 
aquellas cuotas que se causaren posteriormente hasta el pago total de la obligación.  Sostiene 
que conforme lo dispone los artículos 29 y 78 de la Ley 675 de 2001 estas expensas se causan 
periódicamente a cargo de los propietarios de los inmuebles, siendo de origen legal no 
requiere que se allegue al proceso certificaciones actualizadas para acreditar su causación y 
atendiendo a que corresponden a prestaciones periódicas pueden ser objeto de cobro 
conforme lo señalado en el artículo 88 del CGP. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

  La jurisprudencia ha dicho que las pretensiones determinan 
los límites cuantitativos y cualitativos sobre los cuales el juzgador deberá resolver, también 
establece la naturaleza de la aspiración invocada y la sentencia a dictar, sobre este tema, 
sostuvo la Corte: 

 
“[E]n el acto de formular la pretensión, cabe exigir ciertas 
formalidades, como que lo solicitado esté dotado de “precisión y 
claridad”, con la finalidad, conforme se anticipó líneas atrás, de 
establecer con nitidez los contornos frente a los cuales puede girar la 
resolución judicial definitiva, y, además, igual de importante, de 
permitir que el demandado tenga certeza sobre el contenido de lo que 
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se reclama, y sobre lo cual ha de versar el ejercicio de su derecho de 
contradicción, como manifestación suprema del debido proceso1”. 
 

    Ahora, en este asunto se tiene que el juzgado libró el 
mandamiento de pago para el cobro de los intereses moratorios a partir de la exigibilidad 
de cada cuota de administración. Frente a esto, el reclamo del recurrente se dirige a que los 
intereses de mora de unas cuotas sean cobrados a partir del 7 de mayo de 2021, pero otras 
desde la fecha en que fueron exigibles.  Por tanto, pretende que se que revoque la decisión 
adoptada en el auto combatido. 
 
     Y en efecto a ello hay lugar, pero modificando parcialmente la 
decisión; pues nótese que la pretensión del demandante en cuanto a la fecha a partir del cual 
se causan los intereses de mora solo se aplica a algunas cuotas, pero no a todas.  
 
    Atendiendo lo indicado por la jurisprudencia, la pretensión 
define el contorno en el que puede girar la decisión judicial, en este sentido, el petitum en 
tanto se encuentre ajustado a derecho puede ser resuelto favorablemente en lo que concierne 
con la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios, de ahí que se modificará el auto que 
libró el mandamiento de pago en ese sentido. 
 
    Adicionalmente, si bien el recurrente sustenta la petición de 
revocatoria del numeral 1.3 del auto en el artículo 88 del CGP, lo cierto es que el juzgado 
modificará la orden de apremio, pero con fundamento en lo dispuesto en el artículo 424 del 
mismo código que regula lo concerniente con el proceso ejecutivo, esta norma especial 
dispone que “si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 
podrá versar sobre aquellas y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, de 
ahí que se ordenará que se libre el mandamiento de pago por las cuotas de administración 
hasta que se efectúe el pago de la obligación. 
 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
  
 
       RESUELVE 

       

PRIMERO. - REPONER el auto de 28 de febrero de 2022, por 
las razones expuestas. 

 
SEGUNDO. –En consecuencia, MODIFICAR parcialmente el 

numeral 1.2 del citado auto, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“Por los intereses moratorios generados sobre las expensas 

discriminadas en el numeral anterior así: i) Las causadas entre el mes de septiembre de 2020 y abril 
de 2021, liquidados a partir del 7 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. ii) Las causadas 
con posterioridad al mes de mayo, inclusive, se liquidarán, a partir de la respectiva fecha de su 
exigibilidad determinada en el título de ejecución y hasta que se verifique su pago efectivo, a la tasa 
legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 

TERCERO. - MODIFICAR el numeral 1.3 del auto, para 
disponer que el mandamiento ejecutivo ampara las cuotas ordinarias de administración que 
se causen hasta que se haga efectivo el pago de la obligación. En lo demás el auto se 
mantiene. 

 

                                                           
1 C.S.J. Sala Civil, SC2491-2021.  Junio 23 de 2021.  MP. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00293 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional, por la apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA IV MANZANA 8 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de MARISOL CHIQUILLO SANCHEZ, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 658dca3105cfaa858f2ce416e7e30009b1ac55877147c0bb48d957cb01d8b7cc
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00299 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir, 
y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
FERNEY DUARTE MORALES, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de los títulos ejecutivos, comoquiera 

que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.- Negar la solicitud de entrega de los oficios de desembargo a favor de la 

parte demandante, comoquiera que los el demandado. 
 
QUINTO.-Sin condena en costas.  
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00481 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional, por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL URBANIZACION LA FONTANA MANZANAS BYC - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de JOSE DAMIEL DAZA RODERO, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas. 

 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE: 2022-00499 
 

Dando alcance a la solicitud contenida en el memorial radicado por la parte 
demandante, a través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

.- Negar la solicitud de terminación de la presente por novación, comoquiera que 
ésta, si bien es una manera de extinción de las obligaciones, conforme a lo previsto en el 
artículo 1625 del Código Civil, no está concebida como una forma anormal de terminación 
de la litis en la ley adjetiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fd61eeb0a80debab672646d9bb907e0021d5335ed04ae27abfea9cb35705c27
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00652 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, 
comoquiera que no obra en el expediente solicitud de embargo del remanente, y de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de CLARA YANETH MEDINA PERDOMO, por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de los títulos ejecutivos, comoquiera 

que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.-Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00660 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el representante legal de la entidad apoderada de la parte demandante con 
facultades de representación, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de WILDER JAVIER PALACIOS, por PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose de los títulos ejecutivos, comoquiera 

que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO.-Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00861 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por representante legal para asuntos judiciales de la entidad demandante, de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

RV INMOBILIARIA S.A. y en contra de KAREN ANDREA CASTRO BONILLA y MERY 
PATRICIA GODOY GALINDO, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a los demandados, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00889 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por desistimiento de la demanda 

comoquiera que el apoderado judicial de la parte demandante, que lo suscribe, no tiene 
facultad expresa para desistir [art. 77 inc. 4 C.G.P.] 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00983 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por RV INMOBILIARIA S.A. y en 
contra de SERVICIOS INTEGRALES ODIN S.A.S. y NOHORA PATRICIA GUINEA 
FAJARDO, comoquiera que ello fue solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
.- Sin condena al pago de perjuicios, comoquiera que no obra prueba en el expediente 

de la práctica de medidas cautelares. [art. 92 C.G.P.] 
 
.- Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

eventualmente practicadas,  pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes si han sido solicitados. Líbrense los oficios correspondientes, y remítanse por 
cuenta de la secretaría. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01337 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional por el representante legal de la entidad endosataria para el cobro judicial de la 
parte demandante, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA -COTRAFA FINANCIERA-, en contra de LUIS 
EDUARDO VALLEJO CANTOR, MARTIN y EDUARDO CHAVEZ BELLO, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 

judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario del sujeto al que 
pertenecen. Líbrense las correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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